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0Np0-""""''' Ch.ificaci6a Nlimem • ~alZDl5 OcnomiDaá6n
.-de JI Ley 30/1'"

D Grupo: Administraci6n E,pecial. Subgrupo dé Servicios
Policla Municipal.Eipeciales ........................................... 44

E Grupo: Administraci6n Especial. Subgrupo de Servicios
7

,
Personal de Oficios.Especia1es ............................................

E Grppo: Adminis1Iación General. Sub¡pupo de Subalternos. 2 Subalternos.

B) PersofllJl laboral

. Ni~ de titll1lcióD Denominación de puesto y, tIl su caso, cometidoI básicos Numero de vacantes

I
I
7
1
l
3
4
l

Técnico de selección y formación ..
Técnico Director OMIC .
Analista·Programador .

. . . . . . . . . . Analista Laboratorio .
. . . . . . . . .. Administrativo cualificado para nóminas .

Administrativo cualificado para contabilidad meranjzada ..
Administrativo medio-Secretaria alcaldla .
Administrativo medio área econ6miC().financiera .

.....". . . .. Auxiliares administrativos .
Auxiliar encargada sala biblioteca .
ConseJie Ayuntamiento . . . . . . . . . . . . . _.

.. .. .. . .. .. ConselJe de Colegios ..
Limpiadoras .
Guai"da isla

Superior .
Superior ~ .
Grado Medio .
FP 2 .
FP 2 ..
FP 2 ..
FP 1 .
FP I ..
FP 1 ..
FP 1 ..
Estudios primarios .
Estudios pnmanos .
Estud!os primarios .
Estudios pnmanos .

Benidorm, 10 de abril de 1986.-EI Secretario 8eneral.-Visto bueno: El Alcalde.

12611 RESOLUCI0N de 10 de abril de 1986. del Ayuntamiento de Elda. por la que se anuncia la oferta pública de empleo para
el año 1986.

Provincia: Alicante.
Corporaci6n: Ayuntamiento de Elda. .
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1986, aprobada por el Pleno en ~sión extraordinaria de fecha 4'de abril de 1986.

A) Funcionarios de carrera

Grupo lCpín el.artículo 25
Quificaeión - NUmero de wcantes Denominaciónde la Ley 30/1984

Grupo: Administraci6n Especial -
C Grupo de Servicios Especiales. Gase: Policla Municipal ..... l Suboficial.
D Subsrupo de Servicios Especiales. Oase: Policía Municipal . 1 Guardia (femenino).
D Subgrupo de Servicios Especiales. Oase: Policía Municipal . 1 Guardia (de paisano).

B) PersofllJl !Ilbora/

Ni.vel de titWación DeDominación de puesto Y. en IU caso, cometidos básicos NJimero de vacan1CS

Técnico en Informática ..
Formaci6n Profesional Segundo Grado .
Formación Profesional Segundo Grado ..
Graduado Escolar ..
Graduado Escolar .
Graduado Escolar .
Graduado Escolar .
Estudios Primarios .
Estudios Primarios .

Analista-programador C. P. D.
Delineante .
Auxiliar laboratorio
Auxiliar administrativo . . ...
Animador socio-cultural Casa Juventud .
Ayudante aparcamiento .
Conserje instalaciones deportivas (piscinas)
Vigilante instalaciones deportivas (piscinas) .•
Limpiadora instal_aciopes deportivas : .

I
I
I
I
I
2
I
l
1

Elda, 10 de abril de 1986.-El Secretario.-Visto bueno: El Presidente de la Corporaci6n.

12612 RESOLUCION de 12 de abril ¡k 1986, de la Dipu
tación Provincial de Ta"agona. referente a la convo
catoria para proveer, tres puestos laborales de Asisten
teS Sociales.

Convocatoria a pruebas de selección para contratar tres puestos
laborales de Asistenta Social, para diferentes Centros Asistenciales
dependientes de esta excelentísima Diputación Provincial de Tarra-
lona. ~

, En el <dIoletín Oficía¡" de la provincia número 76.de 3 de abril
de 1986, se publica íntesramente las bases que han de regir la
provisión de tres puestos laborales de Asistenta Social.

Las instancias'se diriairán al ilustrísimo señor Presidente de la
Diputación Provincial de Tarragona (plaza de la Font. número 1,
43003, Tarraaona), manifestando Que reúnen los requisitos exigidos
en la base tercera de la convocatoria.

Las instancias podrán presentarse también en la fonna que
d:eterm,ina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra.
Uva.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.000 pesetas,
y deberán ser satisfechos al presentar la instancia. -

El plazo de presentación de· sqlicitudes será de veinte días
naturales, a contar desde el ,siguiente al de la publicación del
presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado».


